
Viernes 19 de Octubre Año «le 1888 

DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA OFICIAL 

La» ley**, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán 4 los Editores de los 
mencionólos periódico*. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

« o pub l i co todo» l o * d í a * excepto loa d o m i n g o * . 

En esta capital, llevado 4 domicilio, 3*80 pesetas mensuales anticipadas: 
fuera de ella 8*80 al mes; t al trimestre; ta semestre y 18*80 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLET ÍN , plaaa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 4 la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
4 instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: sal-
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qna 
dimane de las mismas; pero las da interés particular pagaras 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

H u m e r o * u c l l o "»<» c é n t i m o * d e p r i e t a . 

PAUTE 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

SS. MI!, el R E Y y la REINA Regente (Q. D. G.) y Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

SECCIÓN DE FOMENTO 
NEGOCIADO DE COMERCIO 

ESTADO del precip rr.edio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes de Septiembre último. 

PUEBLOS CABEZAS DE PARTIDO 

G r a n o s . 
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Madrid ( l ) 
Navalcarnero 
San Martin de Valdeiglesias 

Precio viedio general en ¿a provincia. 18 62 LO 82 19 06 9 03 

Garbanzos. Arroz. 

KILOGRAMOS 

' i ) En el expresado mes no se han verificado transacciones respecto 4 granos y paja. 

Patatas. Géata. P a s c a s . Céclt . P e s a ü s . C í : l . 

0 80 0 60 1 15 
0 75 0 68 1 10 
0 6«> 0 52 0 80 
0 07 0 47 1 03 
1 28 0 75 1 10 
0 65 0 45 1 » 
0 £0 0 60 1 » 
0 50 0 50 0 90 

4 75 4 57 8 03 

0 59 0 57 1 01 

C a l d o s . 

Aceite. Vino. ! Aguardiente 
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0 40 
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C a r a o s . 

Camero. ¡ Vaca. | Tocino. De trigo. 1 De cebada. 

KILOCHAMOS KILOGRAMOS 

Pau l a s . Cents. P a u l a s . Csnls. Pásalas. Casis. Pesetas. Cents. Páselas. Caita 

1 44 
1 » 
1 09 
1 12 
1 80 
1 a 
1 20 
1 30 

1 36 
1 > 
1 09 
1 22 
1 80 
1 a 
1 20 
a a 

1 95 
2 a 
1 63 
1 20 
1 7;i 
1 25 
1 25 
1 75 

0 i > i 
0 05 
0 04 
0 01 
s » 
0 04 
0 05 
0 03 

0 04 
0 05 
0 04 
0 04 
e a 
0 03 
0 03 
0 03 
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Trigo 

Cebada. .. 

Precio máximo 

ídem mínimo., 

ídem máximo, 

ídem mínimo . 

HECTOLITRO 

Páselas. CÍBIIOGL 
L O C A L I D A D 

22 50 San Martin de Valdeiglesias. 

16 50 Torrelaguna. 

17 50 San Martín de Valdeiglesias. 

8 10 Chinchón. 

Msdrid 10 de Ootubre de 1888.—E1 Secretario. Arturo Madrid Dávi la . «V. ° B . °=El Gobernador, Aguilera. 



2 Viernes 18 de Octubre de 1888 

COMISIÓN PROVINC IAL 
Sección de Fomento.—Negociado i . ° 

La Comisión provincial, en uso de las 
atribuciones que la confiere el art. 98 de la 
ley orgánica vigente, ha acordado contra
tar en pública subasta el acopio y macha
queo de 700 metros cúbicos do piedra 
para la conservación del lirmede la carre
tera provincial de Navalcarnero al limite 
de la provincia con arreglo al presupuesto 
y al pliego de condiciones facultativas y 
económicas que se hallan de manifiesto en 
las oficinas de esta Corporación, Sección y 
Negociado arriba expresados. 

La subasta se verificará, con asistencia 
del Notario correspondiente, el día 10 de 
Noviembre próximo, á las doce en punto 
de la mañana, en la Casa Palacio de la 
Corporación, bajo la presidencia del Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil ó del Di
putado provincial en quien al efecto dele
gue y el que designe la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en presupuesto, cuyo ira-
porte se calcula en 3.413 pesetas 20 cén
timos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá la 
proposición ajustada al modelo que á con
tinuación se inserta, extendida eu papel 
sellado de una peseta, ó sea de 11. a clase, 
con arreglo á lo que dispone la Real orden 
de 26 de Diciembre de 1862, asi como la 
cédula personal del proponente y el docu
mento que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos ó en la de esta 
Corporación el 5 por 100 del importe del 
presupuesto, osean 170pesetas 66céntimos 
en efectivo, ó su equivalencia en efectos 
públicos al precio medio de la cotización 
oficial del día en que se constituya. 

£1 licitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garantía hasta 
el 10 por 100, ó sean 341 pesetas y 32 
céntimos. 

El importe á que asciende dicho ser
vicio, con arreglo al resultado de la su
basta, se satisfará al contralista en la for
ma que se fija en los pliegos de condi
ciones. 

Madrid 12 de Octubre de 1888.=E1 
Vicepresidente, Jerónimo del Moral.=El 
Secretario, Camilo Pozzi. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , qno habita 
en enterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y de 

las condiciones, presupuestos y demás an
tecedentes con arreglo á los cuales se saca 
á pública subasta el acopio y machaqueo 
de 7U0 metros cúbicos de piedra para la 
conservación del firme de la carretera pro
vincial de Navalcarnero al limite de la 
provincia, se compromete á tomar á su 
cargo dicho servicio, con estricta sujeción 
á las condiciones fijadas, por la cantidad 
de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se 
exprés" la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Comisión provincial, en uso de las 
atribuciones que la confiere el art. 98 de 
la ley orgánica vigente, ha acordado con

tratar en pública subasta el acopio y ma
chaqueo de 100 metros cúbicos de piedra 
para la conservación del firme de la ca
rretera provincial de Collado Villalba á 
Moralzarzal, con arreglo al presupuesto y 
al pliego de condiciones facultativas y 
económicas que se hallan de manifiesto en 
las oficinas de esta Corporación, Sección 
y Negociado arriba expresados. 

La subasta se verificará, con asistencia 
del Notario correspondiente, el día 10 de 
Noviembre próximo, á las doce de la ma
ñana, en la Casa Palacio de la Corpora
ción, bajo la presidencia del Excelentí
simo Sr. Gobernador civil ó del Diputado 
provincial en quien al efecto delegue y el 
que designe la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en presupuesto, cuyo im
porte se calcula en 638 pesetas 2o cén
timos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá la 
proposición ajustada al modelo que á con
tinuación se inserta, extendida en papel 
sellado de una peseta, ó sea de l i b e l a 
se, con arreglo á lo que dispone la Real 
orden de 26 de Diciembre de 1862, asi 
como la cédula personal del proponente 
y el documento que acredite haber con
signado en la Caja general de Depósitos 
ó en la de esta Corporación el o por 100 
del importe del presupuesto, ó sean 31 pe
setas 91 céntimos en efectivo, ó su equi
valencia en efectos públicos al precio 
medio de la cotización oficial del día en 
que se constituya. 

El licitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garantía hasta 
el 10 por 100, ó sean 63 pesetas 82 cén
timos. 

El importe á que asciende dicho ser
vicio, con arreglo al resultado de la su
basta, se satisfará al contratista en la for
ma que se fija en los pliegos de condi
ciones. 

Madrid 12 de Octubre de 1888.=E1 
Vicepresidente, Jerónimo del Moral.=El 
Secretario, Camilo Pozzi. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de..., que habita 
en..., enterado del anuncio publicad.! eu 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 7 de 

las oondiciones, presupuestos y demás 
antecedentes con arreglo á los cuales se 
saca á pública subasta el acopio y macha
queo de 100 metros cúbicos de piedra para 
la conservación de la carretera provincial 
de Collado Villalba á Moralzarzal, se com
promete á tomar á su cargo dicho ser
vicio, con estricta sujeción á las condicio
nes fijadas, por la cantidad d<*... 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese lacantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Comisión provincial, en uso de las 
atribuciones que la confiere el art. 98 de 
la ley orgánica vigente, ha acordado con
tratar en pública subasta el acopio y ma
chaqueo de 300 metros cúbicos de piedra 
para la conservación del firme de la ca
rretera provincial de San Martin de la 
Vega á la general de Andalucía, con 
arreglo al presupuesto y al pliego de 
condiciones facultativas y económioas 

que se hallan de manifiesto en las ofici
nas de esta Corporación, Sección y Nego
ciado arriba expresados. 

La subasta se verificará, con asistencia 
del Notario correspondiente, el día 10 de 
Noviembre próximo, á las doce en punto 
de la mañana, en la Casa Palacio de la 
Corporación, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Gobernador civil ó del Dipu
tado provincial en quien al efecto delegue 
y el que designe la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en presupuesto, cuyo im
porte se calcula en 3.4'áO pesetas. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá la 
proposición ajustada al modelo que á con
tinuación se inserta, extendida en papel 
sellado de una peseta, ó sea de 11.* clase, 
con arreglo á lo que dispone la Real orden 
de 26 de Diciembre de 1862, asi como la 
cédula personal del proponente y el docu
mento que acredite haber consignado en 
la Caja general do Depósitos ó en la de 
esta Corporación el o por 100 del importe 
del presupuesto, ó sean 172 pesetas 50 
céntimos en efectivo, ó su equivalencia 
en efectos públicos al precio medio de la 
cotización oficial del día en que se cons
tituya. 

El licitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garantía hasta 
el 10 por 100, ó sean 34o pesetas. 

El importe á que asciende dicho ser
vicio, con arreglo al resultado de la su
basta, se satisfará al contratista eu la for
ma que so fija en los pliegos de condi
ciones. 

Madrid 12 de Octubre de 1888.=E1 
Vicepresidente, Jerónimo del Moral.=E1 
Secretario, Camilo Pozzi. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , que habita 
en , enterado del anuncio publicado 
en el BOLF.TÍN OFICIAL de la provincia, y 

de las condiciones, presupuestos y demás 
antecedentes con arreglo á los cuales se 
saca á pública subasta el acopio y ma
chaqueo de 300 metros cúbicos de pie
dra para la conservación de la carretera 
provincial de San Martin de la Vega á la 
general de Andalucía, se compromete á 
tomar á su cargo dicho servicio, con 
estricta sujeción á las condiciones fija
das, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo lijado; pero advirliendo que será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Comisión provincial, en uso de las 
atribuciones que la confiere el art. 98 de 
la vigente ley orgánica, ha acordado con
tratar en pública subasta el acopio y ma
chaqueo de 100 metros cúbicos de piedra 
para la conservación del firme de la ca
rretera provincial de Getafe á la general 
de Andalucía, con arreglo al presu
puesto y al pliego de condiciones facul
tativas y económicas, que se hallan de 
manifiesto en las oficinas de esta Corpo
ración, Sección y Negociado arriba ex
presados. 

La subasta se verificará, con asistencia 
del Notario corespondiente, el día 10 de 
Noviembre próximo, á las doce de la 
mañana, en la Casa Palacio de la Corpo

ración, bajo la presidencia del Excele^ 
tisimo Sr. Gobernador civil ó del D i p u t a ^ 
provincial en quien al efecto delegue y e ] 
que designe la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta lo* 
precios fijados en presupuesto, cuyo ¡m. 
porte se calcula en 1.461 pesetas 6 0 cén
timos . 

La subasta se verificará por medio d e 

pliegos cerrados, en los que se incluirá la 
proposición ajustada al modelo que 4 
continuación se inserta, extendida en pa
pel sellado de una peseta, ó sea de U.» 
clase, con arreglo á lo que dispone la 
Real orden de 26 de Diciembre de 1̂ 62 
así como la cédula personal del pro-
ponente y el documento que acredite 
haber consignado en la Caja general de 
Depósitos ó en la de esta Corporación 
el $ por 100 del importe del presupuesto, 
ó sean 73 pesetas 8 céntimos en efecti
vo, ó su equivalencia en efectos públicos 
al precio medio de la cotización oficial 
del día en quo se constituya. 

El licitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garantía hasta 
el 10 por 100, ó sean 146 pesetas 16 cén-
timos. 

El importe á que asciende dicho servi
cio, con arreglo al resultado de la subas
ta, se satisfará al contratista en la for
ma que se fija en los pliegos de condi
ciones. 

Madrid 12 de Octubre de 1888.=E1 
Vicepresidente, Jerónimo del Moral.=E1 
Secretario, Camilo Pozzi. 

Modelo de proposición. 

D. N. N.. vecino de...., que habita 
en...., enterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y de 

las condiciones, presupuestos y demás an
tecedentes con arreglo á los cuales se 
saca á pública suhasta el acopio y macha
queo de 100 metros cúbicos de piedra 
para la conservación de la carretera pro
vincial de Getafe á la general de Anda-
lucia, se compromete á tomar á su car
go dicho servicio, con estricta sujeción á 
las condiciones fijadas, por la cantidad 
de... 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese la cantidad en pesetas y céntimos., 
escrita en letra.) 

(Fecha y firma del propouente.) 

Junta provincial do Beneficencia 
de Madrid. 

Hallándose vacante la escuela de ni
ñas pobres de Valdemoro, establecida en 
la fundación del Excmo. Sr. Conde de Lt-
rena, con el sueldo anual de 687 pesetas 
SO céntimos, esta Junta, usando de las 
facultades que le compelen, ha acordado 
proveerla entre las Maestras de primera 
enseñanza que habiendo probado su sufi
ciencia en pública oposición reúnan cir
cunstancias preferentes. 

Los aspirantes presentarán sus instan
cias justificadas en la Secretaria de dicha 
Junta, calle de León, 40 y 42, princip»1' 
en el plazo de 30 días, á contar desde 1* 
publicación del presente anuncio. 

Madrid 12 de Octubre de 
Vicepresidente, Manuel María José de G*1 

d o . = E l Secretario Administrador, P**1^ 
Duran. 



^ itrncs 19 de Octubre de 1888 

HtLEGAClÓa" DE HACIEMA 
DE h\ raovixciA DE MAJ>UID 

El dia 22 del actual, .le .loce á cuatro 
de la tanle, se abrirá el pago de la men
sualidad de Septiembre último á los par
ticipes de cargas de justicia que tienen 
consignados sus haberes en la Depositaria-
-pagaduria de esta provincia, y continua
rá, á las mismas horas, en los dias 23 y 
¿4 siguientes, en que quedará definitiva
mente cerrado. 

Madrid 17 de Octubre de 1888.=E1 
Delegado de Hacienda, Modesto Fernán
dez y González. 

M a d r i < l . 

Extracto de los acuerdos tomados por el Ex
celentísimo Ayuntamiento y Junta muni
cipal en el mes de Septiembre último, apro
bados en sesión de 3 del actual. 

Sesión ordinaria de 5 de Septiembre 1888. 

Aprobando el acta de la sesión an
terior. 

Quedando onterado de que el Exce
lentísimo Sr. Alcalde Presidente había 
dispuesto se encargase del despacho de la 
Alcaldía rresidencia el Excmo. Sr. Don 
Eduardo Romero Paz, por tener que ausen. 
tarse de esta Corte. 

Acordando aprobar los extractos de 
los acuerdos tomados por la Corporación 
y Junta municipal durante el mes de 
Agosto último, y que se les diera el curso 
correspondiente. 

ídem dar de baja en el padrón de ve
cinos de esta capital á D. Joaquín Sierra 
Ponzano. 

ídem adjudicar á D. Mariano González 
Conde el remate para la construcción de 
un trozo de alcantarilla desde la casa nú
mero l de la oalle de Don Martin á la ge
neral de la de Mendizábal. 

ídem id. á D. Pedro Mouro el remate 
para la construcción do 130 metros de 
alcantarilla por el eje de la calle de la 
Princesa á desembocar en la de Are
neros. 

ídem autorizar al Excmo. Sr. Alcalde 
para la designación del personal faculta
tivo y administrativo de que hade dotar
se el hospital de Vallehermoso, y que los 
gastos que por todos conceptos se origi
nen sean cargo á la partida de Imprevis
tos y calamidades consignada en el presu
puesto en ejercicio. 

Quedando enterado del balance de las 
operaciones de contabilidad verificadas 
hasta fin del mes próximo pasado. 

Acordando pase á la Comisión 5.' el 
expediente de subasta para suministro de 
sanguijuelas á las Casas de Socorro de 
esta capital. 

ídem designar la numeración que co-
r r espondia á dos fincas construidas en la 
e^le de la Academia, con vuelta una de 
«Has á la de Alfonso XI I . 

ídem variar las horas de sesión y de 
despacho en las dependencias municipa
les, autorizando al Excmo. Sr. Alcalde 
P * 1 * que las designe. 

ídem conceder al ex alumno del Cole
gí0 de San Ildefonso D. Santiago Regidor, 

prorroga por dos anos de la gracia que le 
U t C 0 I»ced¡da, de sufragar con cargo á los 

fondos municipales los gastos necesarios 
para sus estudios, previa «anción de la 
Junta municipal. 

ídem aplicar la cantidad necesaria de 
la señalada en el concepto l .° , art. 6.°, 
capitulo 1.° del presupuesto vigente, para 
satisfacer el aumento de gasto que origina 
la plantilla del personal del Teatro Es
pañol. 

ídem satisfacer con cargo al cap. 11 
«Imprevistos», los gastos ocasionados con 
motivo del servicio extraordinario presta
do por la Tenencia do Alcaldía del distri
to de la Audiencia en la romería de San 
Isidro del corriente ano. 

ídem autorizar al Sr. D. José López 
Polín para gestionar varios derechos an
tiguos correspondientes al Excmo. Ayun
tamiento. 

ídem sustituir con cuna de pedernal 
el pavimento que existe en el paseo de las 
Delicias, trozo comprendido entre la glo
rieta del Hospital y la estación del ferro
carril. 

ídem variar el pavimento «le Mac
adám del paseo de Areneros, trozo com
prendido entre la glorieta del Conde-Du
que y calle de la Princesa, por hallarse en 
mal estado. 

ídem sustituir por adoquín granítico de 
segunda clase el pavimento de Mac-adám 
que existe en la calle de Ventura Ro
dríguez. 

Sesión ordinaria de 12 de Septiembre 
de 1888. 

Aprobando el acta de la sesión an
terior. 

Acordando el nombramiento de un 
Agento ejecutivo, autorizando al Excelen
tísimo Sr. Alcalde para que designe la 
persona. 

Quedando enterado de una Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, excitan
do el celo del Excmo. Ayuntamiento para 
que estudie las alineaciones, rasantes y 
calles de los suburbios del extrarradio de 
Madrid, acordando pase á la Comisión co 
rrespundiente. 

Acordando por unanimidad dar el 
nombre de Rafael Calvo á la calle de
nominada en la actualidad de Lanzas 
Agudas. 

ídem conceder tres meses de licencia 
al Sr. Concejal D. Juan Fernández Bena-
vente. 

ídem id. la prórroga de licencia soli
citada por D. José Miranda Martínez. 

ídem proceder á cubrir las vacantes 
de Vocales de la Junta municipal en la 
sesión ordinaria próxima. 

Quedando enterado de un oficio de la 
Delegación de Hacienda, participando la 
creación del impuesto sobre alcoholes y 
la concesión al Excmo. Ayuntamiento por 
el impuesto do consumos de 7.411.000 
pesetas. 

Acordando adjudicar el remate para la 
construcción de un trozo de alcantarilla 
general desde el núm. 1 do la calle de 
Luisa Fernanda hasta la general de la de 
Ferraz, á D. Santos García González. 

ídem id. id. para la construcción de 
un trozo de alcantarilla eu la calle de 
Santa Engracia á D. Pedro Alonso. 

ídem aprobar la instalación de doce 
retretes públicos eu diferentes puntos de 
esta capital. 

ídem aprobar el nuevo contrato de 
arrendamiento del local que ocupa la Te
nencia de Alcaldía del distrito del Hospi
cio hasta 1.° de Julio de 1890 y en precio 
de 3.500 pesetas anuales. 

ídem se anuncie nueva subasta para 
el suministro de petróleo para el alum
brado público, aumentando el precio tipo 
á 0*80 de peseta cada litro. 

ídem se lleven á efecto las obras de 
reparación necesarias en el Matadero de 
cerdos. 

Sesión extraordinaria de Ib de Septiembre 
de i 888. 

Aprobando el actade la sesión anterior. 
Acordando que la Junta municipal de 

Sanidad y Consultiva de Obras se consti
tuyeran en sesión permanente á fin de 
proponer lo antes posible los medios y 
formas más pertinentes al inmediato cum
plimiento de la Real orden de Goberna
ción, fecha 0 del actual. 

Que los informes de dichas Juntas pa
saran á las Comisiones correspondientes 
y éstas propusieran á la Corporación lo 
más conveniente y hacedero al objeto do 
referencia. 

Y que scelevara dichoacuerdo al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación, 
consignando los excelentes propósitos de 
la Municipalidad para llegará su realiza
ción hasta donde le fuera posible dentro 
de los limites de sus escasos recursos. 

Sesión ordinaria de 21 de Septiembre 
de 1888. 

Aprobando el acta de la sesión ante
rior. 

Acordando conceder un mes de licen
cia al Sr. Concejal D. Juan Díaz Padilla. 

Quedando enterado de la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación partici
pando á S. E. la sati>facción con que S. M. 
se había enterado de los acuerdos adopta
dos para combatir la difteria. 

ídem id. de haberse terminado los tra
bajos referentes á la elección de Diputados 
provinciales en la forma acostumbrada. 

Acordando se requiriese al propietario 
de la casa núm. 16 de la calle do Santa 
Teresa para que ejecute las obras que pre
tendía llevar á cabo en dicha finca. 

ídem se proceda en la sesión próxima 
al sorteo para la renovación por mitad de 
la Comisión Inspectora del Censo elec
toral. 

ídem recurrir en alzada contra la pro
videncia de la Delegación de Hacienda so 
bre la liquidación de los bienes de D. Pe
dro Carvajal. 

ídem dar de baja en el padrón de veci. 
nos do esta capital á los Sres. Doña Anto
nia Alcalde, Dona Concepción Romero y 
D. Juan Gallo Ortizy familia. 

ídem adjudicar el remate para des
monte de un trozo de la calle de García de 
Paredes á D. Francisco Auguita, con la 
rebaja del 30 por 100. 

ídem id. id. para la construcción de 58 
metros de alcantarilla en la calle del Cas
tillo á D. Eulogio Madrid por el precio 
tipo. 

ídem id. id para suministro de esteras 
á las dependencias municipales á Don 
Francisco Polo. 

ídem designar por sorteo para cubrir 
tres vacantes de Vocales asociados ocurri
das en la Junta municipal, á los Sres. Don 
Benito del Rio, D. Miguel Huertas y Don 
Lucas Plata Celorio. 

ídem autorizar la construcción de un 
ramal de alcantarilla desde la casa núme
ro 5 de la calle de Barceló á verter en la 
pública de la de Churruca. 

ídem construir dos pozos de bajada 
para efectuar la limpieza de la alcantarilla 
de la calle do Malasaña. 

Acordando que el hierro bruto ó lin
gote quede exento del pago del arbitrio 
consignado eu la partida 126 de la tarifa, 
y que la redacción de ésta se rectifique, en 
la forma que expresa la Comisión 9. a 

Sesión ordinaria de 26 de Septiembre 
de 1888. 

Aprobando el acta de la sesión an
terior. 

Acordando autorizar al Sr. Delegado 
especial de Arbolado para que se proceda 
á la demolición de los locales de la entra
da del Parque por la puerta de Alcalá y 
utilizar los materiales para establecer los 
suprimidos talleres del Canal en el local 
que ocuparon las estufas en la calle de 
Santa Engracia, núm. 3. 

ídem aceptar, con uu voto de gracias, á 
la señora viuda del Arquitecto municipal 
D. Carlos Velasco, la donación de los pro
yectos de obras por ella remitidos. 

ídem aprobar la distribución de fondos 
hecha por la Contaduría para gastos de 
Madrid y del ensanche eu el mes de Oc 
tubre. 

ídem adjudicar el remate de suminis
tro de las bocas de riego necesarias hasta 
30 do Junio de 1889 á D. Valentín .le Do
mingo y Roca. 

ídem id. id. de los buzones de tapa 
cuadrada y redondos, placas absorbede-
ros, losas de bocas de riego y de recipien
tes urinarios, que se necesitan basta igual 
fecha, á D. Santos García 

ídem id. id. de tubería de plomo, plan
chas y planchuelas de id., planohas de 
cinc y lingote do plomo para el ramo de 
Fontanería-Alcantarillas, á D. Francisco 
Fernández González. 

ídem sustituir el acuerdo do colocar 
pavimento de madera én la callo de Alca
lá por el de instalar dicho pavimento en 
la calle del Barquillo. 

ídem la ampliación do 99.300 pesetas 
de las partidas que figuran en el presu
puesto vigente para jornales y material del 
ramo de Arbolado, según proponía la Co
misión 2.* 

ídem proceder á la desecación de la 
laguna que existo al final de la calle de 
Méndez Alvaro. 

ídem rebajar hasta la planta de la a l 
cantarilla *los absorbederos de la calle de 
Hortaleza, esquina á las do las Infantas y 
Farmacia. 

ídem empedrar con cuña de pedernal 
y colocar enc intado eu la prolongación de 

la calle de Ferraz, entre la cuesta de Are
neros y calle de Moret. 

ídem autorizar al Sr. Delegado de los 
Asilos de San Bernardino para celebrar 
un concurso con objeto de adquirir 1.000 
gorras de paño color café obscuro con 
destino á los acogidos en el 1.° y 3.° de 
dichos Establecimientos, y que la expre
sada Comisión adjudique el servicio al 
autor de la proposición más beneficiosa. 

Quedando elegidos y proclamados Vo
cales de la Comisión Inspectora del Censo 
electoral los Sres. D. Félix Martínez Vi-
11 asant.-, D. Elias Bernaldo de Quirós, 
D. Vicente Sáiz, D. Ricardo López Sala-
verri, D. Inocente Ortiz y Casado, D. An
drés Caamaño, D. Juan Escobar, D. Her
menegildo Morales, D. Hilario González 
Arroyo, l). Timoteo Bastillo. D. Rafael 
Urosa y D. Manuel Bravo. 

Sesión de la Junta municipal de 5 
de Septiembre de 1888. 

Aprobando el acta de la sesión an
terior. 



i Viernes 19 de Octubre de 1888 

Sancionando los siguientes acuerdos j 
del Excmo. Ayuntamiento. 

Que continúen p res tando sus servicios 
los seis Sr «s . Letrados Consistoriales que 
hoy existen, abonándose los haberes de las 
dos plazas que resultan de exceso con 
cargo á las economías que su produzcan 
en el personal, ó diasque resulten en el 
capitulo 9.°, art. 10, concepto segundo 
del presupuesto corriente. 

Aumentar veinte plazas de Vigilantes 
del Resguardo de Consumos, satisfacién
dose sus haberes con oargo al capitulo 
primero, concepto octavo del presupuesto 
en ejercicio. 

Jubilando al Vigilante del Resguardo 
de Consumos D. Miguel Casas, con el ha
ber pasivo de 500 pesetas. 

Madrid 6 de Octubre de 1888.=Rarael 
Salaya. 

E l B e r r u e c o . 
Las cuentas munioipales del Ayunta

miento deesta villa,correspondientes á los 
anos económicos de 1881-82 y 1886-87 
inclusive, se hallan formadas y expuestas 
al público por término de 13 días, ácontar 
desde ía fecha, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, con el fin de que las pue
da examinar toda persona que lo crea 
conveniente, y hacer las reclamaciones 
que á su juicio desee oportunas en dicho 
periodo; pasado este plazo no será oída 
ninguna que se presente. 

El Berrueco 1.° de Octubre de 1388.-» 
El Alcalde, Mamerto Martiu.=d)e S. O., 
Vicente L. y Gómez. 

I 

Juzgados de primera instancia. 

OESTE 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Oeste 
de esta Corte, fecha 12 del actual, se saca 
á públioa subasta un solar en esta capital, 
situado entre las calles de Moratines, Pe
nurias y Laurel, ven la manzana 12 del 
plano do ensanche, que afecta la forma de 
nn polígono irregular de seis lados, d sa
ber: fachada d lacallc de Moratines, linde
ro Norte con la vía pública; Sur con me
dianería y casilla para el guarda del ferro
carril de circunvalación; Este con la calle 
de las Penuelas y medianería con casas 
números 12, l i , 16 y 1-8 de dicha calle, 
coustando de dos lineas; y finalmente, lin
dero Oeste que habrá de ser en su día fa
chada á la calle del Laurel; cuyos seis 
lados limitan una superficie ó área plana 
de 3.398 metros cuadrados 92 decímetros, 
equivalentes á 09.339 pies cuadrados 93 
centésimas de otro. 

El referido solar ha sido tasado en 
43.191 pesetas 3G céntimos; y para su re
mate se ha señalado la hora de las dos de 
la tarde del día 27 de Noviembre próximo 
en la sala audiencia de dicho Juzgado del 
Oeste; advirtiéndose á los licitadores que 
no se admitirán posturas inferiores á los 
dos tercios de la tasación; que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzgado ó en 
la Caja g e n e r a l de Depósitos la suma de 
4.319 pesetas 13 céntimos, y que los títu
los con que deberá conformarse el rema
tante estarán de manifiesto unidos á los 
autos en la Escribanía de mi cargo. 

Madrid 16 Octubre 1888.=V.° B . ° = 
El Juez, Federico Monsalve.=r=El Escriba
no, Pedro Sáinz de Aja. 80 

Consejo de Estado. 

TRIBUNAL DE LO CONTKNCIOSO-ADMINISTKA-

TIVO.—SECRETARÍA. 

Relación de los pleitos y demandas pen
dientes ante la suprimida Sección de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, que 
á fpjior de la disposición primera transí' 
toria de la ley Orgánica de este Tribu
nal, pasan á ser pleitos. 

En 14 de Abril de 1888. D. Miguel 
Olmedilla y otros contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Hacienda en 21 
1> 3 'ptiembre de 1887. sobre revisión de 
una carga de justicia á favor de los diez 
Capellanes cumplidores del aniversario de 
la Reina Dona Mana Amalia de Sajonia. 

Eu 21 de Junio de 1888. Doña María 
Luisa Tirado Vilanova contra la Real or
den del Ministerio de Hacienda en 8 de 
Mayo de 1883, sobre rehabilitación en el 
goce de cierta pensión. 

En 19 de Mayo de 1888. Doña Do
minga Picado Mayor contra la Real or
den expedida por el Ministerio de Hacien
da en 3 de Marzo de 1888, sobre derecho 
á pensión de Monte pío. 

En 3 de Octubre de 1888. D. Vicente 
Bes y Labwla contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de la Guerra en 
10 de Agosto de 1888, sobre derecho á 
pensión por fallecimiento de su hijo el 
Médico de Sanidad militar D. Eloy Bes y 
Coheña. 

Lo que en cumplimiento del art. 36 
de la ley de 13 de Septiembre de 1888, se 
auuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido articulo se 
mencionan. 

Madrid 6 de Octubre de 1883.=El Se
cretario mayor, Antonio de Vejarano. 

En 3 de Diciembre de 1886. Las Sa
cramentales de San Justo, San Isidro y 
San Lorenzo de esta Corte contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de la Go
bernación en 16 de Mayo de 1883. sobre 
admisión de nuevos cofrades. 

En 6 de Octubro de 1888. D. Lino Al
guacil. Comandante le infantería retirado, 
contra la Rea orden expedida por el Mi
nisterio de la Guerra en 7 de Septiembre 
de 1888, sobre mejora de haber de retiro. 

Lo que en cumplimiento del art. 36 
de la ley de 13 de Septiembre de 1838, se 
anuncia al público pan el ejercicio de los 
derechos que en el referido articulo se 
mencionan. 

Madrid 8 de Octubre de 1888.=E1 Se
cretario mayor, Antonio de Vejarano. 

En 13 de Febrero de 1887. El Director 
general de la Compañía arrendataria de 
Tabacos contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 23 de No
viembre de 1887, «obre interpretación del 
contrato de arrendamiento. 

En 11 de Abril de 1887. Demetrio Fi
del Rubio contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 23 de 
Marzo de 1887. sobre provisión de la Cá
tedra de Historia natural vacante en el 
Instituto de esta Corte. 

En 7 de Julio de 1388. El Real patro

nato de la Basílica do Atocha contra la 
Real orden expedida en el Ministerio de 
Hacienda en 3 de Marzo de 1888, sobre 
reconocimiento de una carga de justicia. 

Lo que en cumplimiento del art. 36 de 
la ley de 13 de Septiembre de 1888, se 
anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos qu*; en el referido articulo se 
mencionan. 

Madrid 13 de Octubre de 1888.=E1 
Secretario mayor, Antonio de Vejarano. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Madrid. 

En este día han ingresado en la Caja 
de Ahorros pesetas 102.301, por 290 im
posiciones, de las cuales son nuevas 77, 
y se han satisfecho en los días 12, 13 y 14 
pesetas 2.136.910, á solicitud de 1.323 im
ponentes, 976 de ellos por saldo. 

Madrid 11 de Octubro de 1888.=E1 
Director, Braulio Antón Ramírez. 

Inspección de la Caja general 

de Ultramar. 

Negociado de Conversión. 
Habiéndose recibido en este Centro los 

ajustes rectificados y definitivos de los in
dividuos que se expresan á continuación, 
so les hace presente que, según lo dis
puesto en la regla 3. a de las instrucciones 
publicadas en. la Gaceta de 24 de Agosto 
de 1S82, deben solicitar de esta Inspec
ción la conversión eu títulos de la Deuda 
del crédito que les resultó á su baja en el 
Ejército de Cuba. La instancia, extendida 
en papel del sello 12.°, deberá ser remiti
da al Inspector por conducto de la Autori
dad civil ó militar respectiva, en unión 
del abonaré original y copia de la licen
cia absoluta del individuo á que se refie
ra, autorizada esta última por un Co
misario de Guerra ó Alcalde de la loca
lidad (1). 

Comandancia de la Guardia civil de Cuba. 

Guarda segundo Tomás Garrido Barrue
co, natural de Fermoselle, provincia de 
Zamora. 

ídem José Gran Espelda, natural de 
Acén, provincia de Lérida. 

ídem Ramón GuerreroDescals, natural 
de Pufal, provincia do Valencia. 

ídem Juan Guhn Fernández, natural 
d»» Magacelos, provincia de Orense. 

tderb Juan Bermejo Criado, uatural de 
Cumbres, provincia de Cáceres. 

Cabo segundo José Valcárcel Martin, 
natural de Marlia, provincia de León. 

Guardia segundo Santiago Alvarez 
Alonso, natural de Jaleteo, provincia de 
Cdceres. 

Ilem Cosme Várela Boedo, natural de 
Armostóu, provincia de la Coruña. 

ídem Manuel Laso Martin, natural de 
Ecija, provincia de Sevilla. 

ídem Braulio Lámala Martin, natural 
de Segovia, provincia de Soria. 

Cabo segundo Juan Lanada Salgado, 
natural de Villamayor, provincia de 
Orense. 

Guardia segundo Jacinto Meda Villa-
marin, uatural de Santa Mana de Saranto, 
provincia de la Coruña. 

ídem Enrique Monserrat Candelas, na
tural de Alcoy, provincia de Alicante. 

ídem José Navarro Estévez, natural 
de Elda, provincia de Alicante. 

| (1) Vóa»e el Botrrtn de ayer. 

Guardia primero Tomás Nogueras Igi e^ 
sias, natural de Corbclla, provincia ^ 
Lugo. 

ídem segundo Antonio Oliva Roca, D a 

tural de Palau de Bandera, provincia <je 

Gerona. 
I lem Juan Liibre Yener, natural <k 

Bal bocino, provincia de Barcelona. 
ídem Juan Ortiz Ortiz Merlo, natural 

de Bailen, provincia de Jaén. 
ídem José Pacheco Moreno, provincia 

de Badajoz. 

Sargento segundo Manuel Pazo Novoa. 
natural de Alamdn, provincia de Orense 

Guardia segundo Antonio Peña López 
natural de Murcia. 

ídem Mariano Pérez Martín, natural 
de Coprestes, provincia de Valencia. 

ídem Andrés Bartolomé Iglesias, na. 
tural de Betanzos, provincia de la Co
ruña. 

ídem Eugenio Cordero Gómez, natu. 
ral de Mansella, provincia de Logroño. 

ídem Serapio Carnicero Gutiérrez 
natural de Villarramiel, provincia de Pa. 
lencia. 

Ídem Rafael Collado Plaza, natural de 
Bonito, provincia de Albacete. 

ídem Ruperto Camapio Vicioso, na
tural de Mondéjar, provincia de Guada-
lujara. 

ídem Doroteo Canal Rivero, natural 
do Priego, provincia de Cuenca. 

ídem Manuel González Ramí r ez , na
tural d e San Fernando, provincia de 
Cádiz. 

ídem Julián Goñi Lezcauo,[natural de 
Arzas, provincia de Navarra. 

Sargento primero Isidro González 
Hernández, natural d e Aldea, provincia 
de Salamanca. 

Guardia segundo Francisco Gómez 
Salgado, natural de Jerez, provincia 'le 
Cádiz. 

ídem Vicente Gos Costa, natural de 
Valencia. 

ídem Andrés González Delgado, nata-
ral de Medina del Campo, proviucia de 
Valladolid. 

ídem Eusebio Herrero Miguel, natu
ral de Olivares, proviucia de Valladolid. 

ídem Salvador Hernández Carrero, 
natural do Villalba, provincia de Huelra. 

ídem Manuel Heras Mañero, natural 
de San Millán, provincia de Burgos. 

ídem Faustino Lora Campesino, natu
ral de Villanucva, provincia de Zamora. 

ídem Carlos Canto Mata, natural de 
Vega de los Caseros, provincia de Oviedo. 

Cabo primero Cándido Lozano Guillen» 
natural de Alventera. provincia de Te
ruel. 

Guardia segundo Nemesio Lloren Za
mora, natural de Fuente Encolada, pr°* 
vincia de Zamora. 

Comandancia de Guardia civil de Cuba» 

Guardia segundo Valentín Mayoral 
Vulver, natural de Malacuera, provincia 
de Guadal ajara. 

ídem José Martorell Ferrer, natural J« 
Cárcel, provincia de Valencia. 

ídem Juan Martin Vinel, natural ¿« 
Bellbulle, provincia de Burgos. 

Cabo primero Salvador Falcón Q d , 0 ~ 
tero, natural de Málaga. 

ídem segundo Ramón Farelo Gonzaw • 
natural de Malla, provincia de León. 

Guardia segundo Víctor García So***' 
natural de Barrios, provincia de Le"°-

(Se continuará) 

MADRID: 1888.— Escuela tipográfica Ho»^ 1 * 


